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Introducción 

El GAD Municipal del Cantón Calvas es una institución pública de autonomía 

administrativa y financiera que tiene como propósito proyectar, gestionar y ejecutar recursos 

propios para solventar todas las necesidades de los habitantes del Cantón. Asimismo, es importante 

conocer como los Gobiernos Autónomos Descentralizados conocidos como los GAD realizan su 

presupuesto cada año, en donde constan los saldos de ingresos y gastos que se proyectan para un 

periodo fiscal con el fin de cumplir sus objetivos propuestos. 

El presente caso de estudio se ha estructurado de acuerdo a la sublinea de investigación: 

GESTION FINANCIERA, TRIBUTARIA Y COMPROMISO SOCIAL, con el tema: ANÁLISIS 

PRESUPUESTARIO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2018 Y 2019, consiste en determinar y analizar cuáles son 

los factores que intervienen en las actividades realizadas por la Gestión Administrativa de la 

Institución    

El presupuesto es un instrumento que permite a la intendencia Municipal ejecutar su plan 

de gobierno y controlar el conjunto de actividades de la institución, es decir es de vital importancia 

para el desarrollo de su gestión, debido a esto es indispensable realizar un análisis a los rubros, que 

tiene dicha entidad, para poder determinar las respectivas conclusiones se tomara como base las 

cédulas Presupuestarias de los correspondientes periodos 2018 y 2019,  

Además, para el estudio del presente documento, originada mediante la información 

contable, encontradas en las cédulas presupuestarias de ingreso y gastos de los periodos 2018 y 

2019, se tomó como referencia dos indicadores: eficiencia y eficacia, en donde se podrá tener 



noción del manejo de gestión contable que realiza la Institución y de esa manera contrastar el nivel 

de cumplimiento del propósito de la Administración.  

El Objetivo principal del presente Estudio de caso es analizar y comparar las asignaciones 

presupuestarias que han realizado la entidad ya que es indispensable examinar las decisiones 

gubernamentales y por tal razón determinar el nivel de cumplimiento para lo cual fueron destinados 

dichos recursos, de esta manera considerara una correcta proyección para el periodo siguiente y 

concluir las metas y objetivos que tiene la institución con la población. 

Así mismo se utilizó los métodos deductivos e inductivo para realizar los análisis 

respectivos de acuerdo a los periodos, determinado el grado de cumplimiento de las metas y 

objetivos institucionales, e inductivo para el análisis y conocimiento relacionado con los hechos 

particulares con la planificación, ejecución y el presupuesto municipal, con el objeto de aplicar los 

indicadores financiero que permitan obtener conclusiones generales, con  técnicas de observación 

e investigación para realizar el estudio de caso correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 



Desarrollo  

Según argumenta Jiménez, 2014. “El GAD del cantón Calvas, fue creado mediante Decreto 

de la división territorial y política de la Provincia de Loja, expedido por el Sr. Manuel Carrión 

Pinzano, el 15 de octubre del año 1859”. 

El GAD del cantón Calvas con Registro Único De Contribuyente (RUC) 1160000320001 

perteneciente a la provincia de Loja está conformada por el alcalde y demás miembros del consejo 

cantonal, en donde fueron designados por medio de elección electoral por todos los ciudadanos 

que pertenecen al cantón. 

Según el Gobierno Autónomo Descentralizado del Canton Calvas (2014). Tiene 

como finalidad. 

Impulsar el desarrollo territorial, induciendo al progreso equitativo, solidario y 

equilibrado en todo el territorio apegándose a las normas y leyes que van desde lo 

comunitario hasta las nacionales, garantizando el buen vivir en los sectores de la población 

con el propósito de ofrecer mayor estabilidad económica y organizativa para la comunidad  

Como menciona Jiménez (2014) “La vida jurídica del GAD municipal del cantón Calvas 

se encuentra basada y normada en las siguientes disposiciones legales”: 

a) Constitución de la República del Ecuador. 

b) Código Orgánico de organización Territorial autonomía y Descentralización. 

c) Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

d) Ley Orgánica de Servicio Público. 

e) Ley Orgánica de Contratación Pública. 



f) Ordenanzas. 

g) Demás leyes, reglamentos, normas y más disposiciones legales. 

Cuando se habla de presupuesto Coello (2015), se refiere a un “Instrumento de política 

fiscal en el que constan las estimaciones de los probables ingresos a obtener a través de las 

diferentes fuentes tributarias, así como los gastos los gastos que podrán realizarse en función del 

financiamiento previsto”. (p. 6) 

Para (Toala, 2013) El presupuesto es un instrumento de estimación el cual permite a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados: 

Efectuar los planes, operaciones y recursos que se formula para lograr en un cierto periodo 

en donde su objetivo principal consiste en establecer normas de carácter técnico y 

operativo, programan sus presupuestos basándose en objetivos propuestos por la entidad y 

así desarrollar sus actividades de autogestión. 

     Según menciona la Constitución de la República del Ecuador (2010), para la 

formulación y la ejecución del Presupuesto. “Los GAD se someten a reglas fiscales y de 

endeudamiento interno, similares a las del presupuesto general del estado de acuerdo como 

menciona la ley”. 

La programación presupuestaria es la primera fase del ciclo presupuestario según el 

Ministerio de Economía y Finanzas  (2016), en donde hace referencia a los: 

Objetivos y metas señalados en la planificación del Estado que se hace para cuatro años y 

por eso se lo denomina Presupuesto. Las entidades y organismos del sector público no 

podrán incorporar a un presupuesto ningún proyecto de inversión que no esté contenido en 



el plan, el programa es el elemento principal de la técnica del presupuesto. Es la base para 

la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento del presupuesto. 

En la presente investigación para el estudio de caso con el tema de análisis presupuestario 

del GAD municipal Calvas, se optó por realizar investigaciones y tener contacto con una persona 

encarga de la organización quien proporciono la información y documentación referente a la base 

legal para así obtener los datos y realizar dicho estudio.  

Como puede afirmar El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización (2018) la naturaleza jurídica de, “Los gobiernos autónomos descentralizados 

regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; de legislación y 

fiscalización” (p. 16) 

Cabe mencionar que los GAD son entidades descentralizada que se dirigen mediante 

autonomía política, administrativa y financiera, y están regidos por los principios de solidaridad, 

subsidiaridad, equidad, interterritorial, integración y participación ciudadana, organizados por 

GAD regionales, GAD Provinciales, GAD cantonales, GAD Parroquiales.  

Para el presente trabajo de Investigación que tiene como variable el análisis presupuestario 

del GAD municipal del cantón Calvas de los periodos 2018 y 2019 para su respectiva comparación 

y análisis, se considera a los indicadores de eficiencia y eficacia con base en las cédulas 

presupuestarias que están conformados por los ingresos y gastos. 

 

 



Indicadores de Eficiencia 

Según Silva (2007), “Los indicadores de eficiencia miden el nivel de procesos que se 

concentran en el cómo se hicieron las cosas y miden el rendimiento de los recursos que se utilizan 

para un proceso que se maneja mediante la productividad”  

Además, permite lograr las metas con la menor cantidad posible de recursos es decir 

alcanzar los objetivos que se fijan aprovechando las técnicas productivas para obtener 

rendimientos de calidad. 

Para Francisco (2007). “La eficacia Constituye la obtención de los mejores resultados en 

el menor costo y la utilización provechosa, de los recursos, que se aproveche al máximo las 

capacidades instaladas; que se cumplan los parámetros técnicos productivos, que garanticen la 

calidad”. (p.22) 

Tabla 1 

Indicadores de Eficiencia 

Indicador Relación Fórmula 

Eficiencia del 

Presupuesto 

Ingresos 

Mide el grado de cumplimiento del 

presupuesto ejecutado ingresos del 

presupuesto programados ingresos  

EPI= (Presupuesto Ejecutado 

Ingresos / Presupuesto 

Programado Ingresos) x 100 

Eficiencia del 

Presupuesto 

Gastos  

Mide el grado de cumplimiento del 

presupuesto ejecutado gastos del 

presupuesto programado gastos 

EPG= (Presupuesto Ejecutado 

Gastos / Presupuesto Programado 

Gastos) x 100 

Eficiencia de 

Ejecución 

Es el grado de cumplimiento de los 

valores comprometidos con los 

presupuestados. 

EEP= (Valores comprometidos 

/ valores presupuestados) x100 

 

 

Nota. Fuente: Carchi & Villavicencio, 2017  



Indicadores de Eficacia 

El indicador de eficacia mide el logro de los resultados propuestos e indica si se hicieron 

las cosas que se debían hacer, los aspectos correctos del proceso además se relacionan con las 

razones que indican capacidad o acierto. 

“Son también conocidos como indicadores de éxito, externos, de impacto, o de objetivos, 

los cuales facilitan la valoración de los cambios en las variables socioeconómicas propiciadas por 

la acción institucional” (Contraloría General del Estado, 2002) 

A más de servir como relación entre los servicios generados y los objetivos y metas programas, 

permitiendo obtener resultados esperados sean reales, planes, metas de las actividades que se 

desarrollan en una Institución.  

 

Tabla 2 

Indicadores de eficacia 

 

Nota: Fuente: Carchi & Villavicencio, 2017

Indicador Relación Fórmula 

Eficacia de 

Ingresos 

Mide la eficacia de los ingresos 

devengado en relación a los 

codificados. 

Ei= (ingresos devengado / 

ingresos codificados) x 100 

Eficacia de 

Gasto 

Mide la eficacia de los gastos 

devengados en relación a los 

codificados. 

Eg= (gastos devengados / 

gastos codificados) x 100 



Tabla 3 

Aplicación de los Indicadores de eficiencia y eficacia años 2018 y 2019 

Eficiencia 

    2018 2019 

Nombre  Formula Estándar  Cantidad        % 

Ejecución 

Estándar  Cantidad         % 

Ejecución 

Eficiencia del 

presupuesto 

ingresos 

EPI= (Presupuesto 

Ejecutado Ingresos / 

Presupuesto Programado 

Ingresos) x 100 

 $   

8.576.772,62  

 $     9.702.680,75  88,40%  $    8.028.495,26   $ 9.702.680,75  82,75% 

Eficiencia del 

presupuesto 

Gastos  

EPG= (Presupuesto 

Ejecutado Gastos / 

Presupuesto Programado 

Gastos) x 100 

 $   

7.753.506,92  

 $     9.702.680,75  79,91%  $    6.271.201,15   $ 9.702.680,75  64,63% 

Eficiencia de 

ejecución 

EEP= (Valores 

comprometidos / valores 

presupuestados) x100 

 $   

8.592.190,27  

 $     9.702.680,75  88,55%  $    7.479.462,58   $ 9.702.680,75  77,09% 

EFICACIA 

    2018 2019 

Nombre  Formula Estándar  cantidad       % 

Ejecución 

Estándar  cantidad        % 

Ejecución 

Eficacia de 

ingresos 

Ei=(ingresos devengado / 

ingresos codificados) x 100 

 $   

8.576.772,62  

 $   11.387.336,56  75,32%  $    8.028.495,26   $     9.921.708,86  80,92% 

Eficacia de 

gasto 

Eg= (gastos devengados / 

gastos codificados) x 100 

 $   

7.753.506,92  

 $   11.387.336,56  68,09%  $    6.271.201,15   $     9.921.708,86  63,21% 

 

Nota. Datos de las Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos del GAD Calvas, Elaboración propia.



Análisis con respecto a la eficiencia y eficacia de Ingresos del año 2018 y 2019. 

En el GAD Municipal del Cantón Calvas se puede notar que el total de  los 

ingresos son mayores que el total de los gastos tanto para los periodos, en donde se 

observa que en el año 2018 la eficiencia de los ingresos obtuvo un aumento del 

ingreso ejecutado del 88,40% en comparación al periodo 2019 que disminuyo con 

un equivalente del 82,75% debido a que en el año 2019 se realizaron ajustes y 

modificaciones en diferentes rubros además en algunos rubros como servicios a la 

comunidad y otros ingresos no se ejecutaron en su totalidad. 

Además, en GAD municipal en el año 2019 con respecto a la eficacia del 

ingreso codificado obtuvo un equivalente del 80,92%, en donde en el periodo 2018 

disminuyo a un nivel de eficacia del 75,32% lo que significa que los rubros no 

llegaron a devengar en un 100% con respecto a su asignación inicial es decir no 

han cumplido con los objetivos y metas planteadas. 

Análisis con respecto a la eficiencia y eficacia de Gastos del año 2018 y 2019. 

El indicador de eficiencia de gastos se puede observar que en el año 2018 

se ha obtenido un porcentaje de 79,91% siendo superior al del año 2019 que obtuvo 

un equivalente del 64,63%, debido a que en algunos gastos no se han ejecutado con 

respecto a las trasferencias y donaciones de inversión de otras entidades, además 

para bien de la comunidad los proyectos y obras públicas tanto urbanas como 

rurales no se han cumplidos a cabalidad. 



Los gastos de ejecución para el periodo 2018 son del 68,09% en el logro de 

la eficacia el mismo que es representativo en contraste con el año 2019 que 

disminuye su índice de eficacia con un porcentaje del 63,21% es decir que la 

eficiencia de los gastos está por debajo de los ingresos, debido a que no cumplió 

con las actividades propuestas en servicio de la comunidad. 

Análisis con respecto a la ejecución y cumplimiento y de gastos entre 

compromiso con la asignación inicial. 

EL GAD Municipal del cantón Calvas para el año 2018, obtuvo un 88,55% 

de cumplimiento del compromiso con respecto a su asignación inicial es decir que 

la diferencia es del 11,45% es decir que las reformas en algunos rubros no llegaron 

a cumplir su compromiso debido a lo presupuestado inicialmente, en comparación 

con el año 2019 dicho periodo está en aumento con referencia al compromiso de la 

ejecución presupuestaria, esto significa que en el año 2019 su compromiso es 

menor con un porcentaje del 77,09% es decir que para dicho periodo los programas 

y proyectos ejecutados para obras de infraestructura, entre otros rubros necesarios 

para el servicio de la comunidad periodo no se han comprometido en su totalidad. 

Análisis presupuestario de los años 2018 y 2019 del GAD Municipal del 

Cantón Calvas 

Para realizar el análisis de los presupuestos de los correspondientes años 

2018 y 2019 se tomó como base las cédulas presupuestarias de los ingresos y gastos 

en donde se seleccionó 3 rubros de análisis las cuales se mencionan a continuación.  



 

Tabla 4 

Presupuesto ejecutado con el análisis porcentual de los años 2018 y 2019 

Cuenta Presupuestado Ejecutado 

(2018) 

% Ejecutado 

(2019) 

% 

Ingresos 

Corrientes 

(Impuestos) 

282.608,15 319.242,35 112,96% 336.324,11 119,01% 

Gastos de 

Inversión  

          

Adoquinado de 

las Calles de la 

Ciudad de 

Cariamanga 

225.665,54 246.350,23 109,17% 87.566,79 39% 

Regeneración De 

Las Calles 18 De 

Noviembre Y 

General Moises 

Oliva 

1.111.293,97 1.000.100,87 89,99% 220.999,57 19,89% 

 

Nota. datos de las Cédulas presupuestarias del GAD Calvas, Elaboración propia. 

Al realizar el análisis de la cuenta ingresos corrientes en donde se lo define 

según Sielocal, 2012. “Los ingresos corrientes pueden ser de carácter tributario, los 

impuestos, o no tributario, las tasas. Las contribuciones parafiscales tienen un 

carácter mixto”. 

Se énfasis en el rubro de Impuestos tanto urbanos, rurales, alcabalas 

constando con un presupuesto estimado tanto para el año 2018 y 2019 de $ 

282.608,15 obteniendo como resultado un porcentaje del 112,96% del presupuesto 

ejecutado para el año 2018 y el 119,01% para el año 2019, como se puede notar 

que en los dos años se ejecuta más de lo presupuestado. Lo cual se debe a la falta 

de una correcta planificación y programación inicial  



Correspondientemente en la cuenta de Gastos de Inversión misma que 

define Melo (2006), “Son gastos destinados al incremento patrimonial del Estado, 

mediante actividades operacionales de inversión, comprendido en programas 

sociales o proyectos institucionales de ejecución de obra pública”. (p.31) 

 Gastos de inversión es una cuenta que mantuvo más movimientos para el 

mejoramiento de la ciudad destinada a obras públicas, es notable que en el rubro 

de adoquinado de las calles de Cariamanga para el periodo 2018 es mayor que lo 

presupuestado en el año 2019, constando con un presupuesto de $ 225.665,54 y 

una ejecución presupuestaria $ 246.350,23 lo que proporciona un incremento del  

9,17% de lo más presupuestado, a pesar de las reformas presupuestarias dadas a 

otras rubros se les asigna montos para mantenimientos de obras públicas las cuales 

no se realizan los devengados correspondientes, para el año 2019 en el rubro 

adoquinado de las calles de Cariamanga se optimizo recursos con un equivalente 

del 39%, por lo que se cumplió con varios proyectos y programas culturales y 

sociales manteniendo una disminución en los valores para las obras publicas  

En el rubro de Regeneración de las calles 18 de Noviembre Y General 

Moisés Oliva, para el año 2018 con un presupuesto de $ 1.111.293,97 y una 

ejecución presupuestaria del $ 1.000.100,87 en donde existe un aumento del 

89,99% en comparación para el año 2019 su ejecución presupuestaria es de $ 

220.999,57 equivalente al 19,89% de cumplimiento presupuestario. 

 



Conclusiones  

En base al presente estudio realizado al Gobierno Autónomo descentralizado 

municipal del cantón Calvas en referencia al análisis presupuestario de los periodos 

2018 y 2019 se determina lo siguiente: 

 Demuestran una desproporción de recursos al momento de ejecutar el 

presupuesto proyectado debido a que no realizan una conveniente estimación 

de los recursos a utilizar en referencia a las necesidades de la institución.  

 De los índices aplicados con respecto a los compromisos se concluye que no 

realizan las reformas presupuestarias respectivas en algunos rubros antes de 

realizar los respectivos compromisos, pues se comprometen más de lo que 

tienen presupuestado  

 Las respectivas asignaciones que se hacen a rubros de obras públicas no son 

ejecutadas de forma correcta de manera que no llegan a cumplir con lo fijado. 

 Además, se destinan exceso de rubros económicos a las actividades culturales 

y festivas de la ciudad sin tomar en consideración las cuentas con mayor 

preferencia que benefician a la comunidad. 

 Finalmente se puede observar que la Institución ejecuta más ingresos que 

gastos, sin embrago en los rubros analizados se determina que en el periodo 

2018 ha tenido un incremento al ejecutar los proyectos y para el servicio 

comunitario.  
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Anexo 1 

Cedulas presupuestarias de ingresos del año 2018  



Cedulas presupuestaria de ingresos del año 2019 



Anexos 2 

Cedulas presupuestarias de Gasto del año 2018 



 

 



Cedulas presupuestarias de gastos del 2019 

 

 



 

 

 



Anexos 3 

Organigrama del GAD Calvas 

 

Anexo 4 

 



Figura 1  

GAD Municipal del Cantón Calvas 

 

 

 

 

 

 

Nota: Infraestructura del Gad Municipal del Cantón Calvas. Elaboración propia. 

Figura 2  

Obras Pública del GAD Municipal  

Nota: Realización de obras públicas en, adoquinado de las calles y regeneración de las calles. 

Elaboración propia. 


